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Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la aco
metida de cada edificio,- deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.°, apartado o, del Reglamento General del Servicio Públi
co de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en ge
neral, de atención a los usuarios, siendo responsable de la con
servación y buen funcionamiento de las instalaciones, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto nú
mero 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsailidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el su
ministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marclia 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que .el concesiona
rio ha presentado la documentación necesaria que acredite, a- 
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio ade
cuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta con
dición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará 
si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su 
caso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI del 
Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el con
cesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen 
en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre su
ministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce (12) años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la pró
rroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el ar
tículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio' de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

•Úna vez autorizadas y construidas las instalaciones, la De
legación Provincial inspeccionara las obras y montajes efec
tuados y. al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre di
chos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincial del Ministerio del Industria y 
Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ción de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) Él incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y. Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras 
causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algu
nas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el concesio
nario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar tas restantés condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los 
elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las. correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación o 
complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, normas sobre instalaciones 
distribuidoras así como cuantas otras disposiciones se dicten so
bre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios, para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía y se deberán cumplir las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado’ por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

15169 ORDEN de 5 de junio de 1979 por la que se acep
tan las solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Decreto 2879 1974, de 10 de octubre, 
aplicables a las empresas que proyecten instala
ciones industríales en la zona de preferente locali
zación industrial de Badajoz.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo plazo 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios 
aplicables a las empresas que se instalen en las zonas de pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramita
ción de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial 
de la provincia de Badajoz, calificada como tal por el Decre
to 2879/1974, de 10 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 
12) y por el 977/1976, de 8 de abril («Boletín Oficial del Esta
do» de l de mayo), los beneficios aplicables son los estableci
dos en el primero de los Decretos citados.

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que 
el Ministerio de Industria y Energía decidirá sobre cada soli
citud presentada mediante la correspondiente Orden ministe
rial, si bien autoriza a este Departamento a que dicte una 
sola Orden que determinará los beneficios que se concedan 
de acuerdo con el cuadro anexo a la repetida Orden de 8 de 
mayo de 1976.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Promoción Industrial y Tecnología, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas correspondiéndoles los benefi
cios de cada uno de los grupos en que han sido clasificadas.
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de acuerdo con lo que se señala en el anexo de esta Orden, 
las solicitudes que en el mismo se relacionan presentadas al 
amparo de la Orden de este Departamento de 0 de mayo de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 20) para la conce
sión de los beneficios previstos en el Decreto 2879/1974, de 
10 de octubre, a las empresas que proyecten realizar deter
minadas instalaciones industriales en la zona de preferente 
localización industrial de la provincia de Badajoz.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una. Orden del Ministerio 
de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter 
estatal que correspondan a las empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de 
incoarse con cargo al crédito que para estas atenciones figu
ra en los Presupuestos Generales del Estado y serán satisfechas 
en la forma y condiciones que se determinan en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas 
en vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco 
años y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones 
que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 de

septiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965 y demás disposi
ciones vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y 14 del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Indus
trias de Interés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o 
que en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas Resoluciones exija 
la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a las empresas beneficiarias, a tra
vés de la Delegación Provincial de este Ministerio en Bada
joz, la Resolución en que se especifiquen los benéficios y se 
establezcan las condiciones generales y especiales a que de
berán someterse, así como los plazos en que deberán quedar 
iniciadas y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico ¿~ V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los beneficios correspondientes a la zona de preferente localización
industrial de Badajoz

N.° Expte. Empresa Actividad Localidad Grupo de beneficios

BA/93 Hormigones Badajoz, S. A. Fabricación de hormigón. Badajoz. B, 5% subvención.
BA/94 Hortícolas de Badajoz, S. A. 

(HORBASA) a const.
Fábrica de vegetales y congelados. Villafranca 

del Guadiana 
(Badajoz).

A, 10% subvención.

BA/95 Industrias Textiles
Extremeñas, S. A.

Fábrica de tejidos e hilados de al
godón.

Badajoz. A, sin subvención.

BA/96 Miguel Benito Márquez. Carpintería de madera para acce 
sorios de la vivienda.

Almendralejo
(Badajoz).

B, 10% subvención.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15170 ORDEN de 12 de junio de 1979 por la que se fijan 
los períodos hábiles de caza en todo el territorio 
nacional y las vedas especiales que se establecen 
o prorrogan para la campaña 1979-80, en distintas 
zonas o provincias.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Caza de 1 de abril de 1970 y en el Reglamento para su aplica
ción de 25 de marzo de 1971, artículos 23 y 25, respectivamente, 
se hace necesario señalar las limitaciones y épocas hábiles 
de caza que a estos efectos deberán regir durante la cam
paña 1979-80.

En consecuencia, oídos los Consejos Provinciales de Caza, 
éste Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, ha dispuesto:

Artículo l.º  Períodos hábiles.

Los períodos hábiles de caza para la próxima temporada, 
incluidos los días indicados, serán, salvo las excepciones que 
se especifican en los artículos 18 y 19 de esta Orden, los si
guientes:

TERRITORIO PENINSULAR 

Caza menor en general

Desde el segundo domingo de octubre hasta el primer do
mingo de febrero.

Ciervo, gamo y jabalí

Desde el segundo domingo de octubre hasta el tercer do
mingo de febrero.

Rebeco y corzo
Desde el segundo domingo de septiembre hasta el primer 

domingo de noviembre.

Cabra montés y muflón
Desde el segundo domingo de septiembre hasta el primer 

domingo de diciembre.

Urogallo

En la Cordillera Cantábrica y estribaciones: Desde el último 
domingo de abril hasta el primer domingo de junio. En la Cor
dillera Pirenaica y estribaciones: Desde el segundo domingo de 
mayo hasta el tercer domingo de junio.

Avutarda

Desde el último domingo de febrero hasta el primer do
mingo de abril.

Becada
Desde el segundo domingo de octubre hasta el primer do

mingo de febrero. En las provincias de Oviedo, Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava se podrá cazar también desde ei 
primer domingo de febrero hasta el primer domingo de marzo.

Aves acuáticas

Anátidas: Gansos y patos.
Rálidas: Rascón, polla de agua, fochas y polluelas.
Limícolas: Chorlitos, avefrías, correlimos, archibebes, an

darríos, agujas, zarapitos y becacinas.
Somormujos: Zampullines y lavancos.
Garzas.
Gaviotas: Charranes y fumareles.
Aves marinas: Colimbos, pardelas, alcatraces, cormoranes y 

álcidas.

Desde el segundo domingo de octubre hasta el primer do
mingo de marzo, estando permitida su caza desde dos horas 
antes de la salida del sol hasta dos horas después de su puesta. 
Asimismo, queda autorizada la caza de estas aves desde pues
tos fijos, con o sin el auxilio de cimbeles y reclamos, tanto 
naturales como artificiales, y desde embarcaciones a remo o 
a vela,

A partir del cierre del período hábil de caza menor, las, aves 
acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas, embalses, albuferas, 
terrenos pantanosos y zonas marítimo-terrestres.


